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Resolución Expediente Fecha

Nº 22/09260 2022-81-1110-00039 29/12/2022

VISTO: las actuaciones relacionadas con el llamado público a interesados número 2022/108, solicitada por la
  Dirección de Desarrollo Turístico, sustanciada en el expediente 2022-81-1110-00039;

RESULTANDO:

  I)que por Resolución 22/06619 de fecha 16 de setiembre de 2022, se dispuso autorizar el llamado público a
interesados número 2022/108 con el objeto del reacondicionamiento y explotación comercial del parador
municipal de atlantida, ubicado en la Rambla entre calle Roger Balet y República Argentina a partir del día
hábil siguiente a la firma del contrato respectivo hasta agosto de 2027;

 II)que se fijo fecha de apertura para el llamado de referencia para el día 20 de octubre de 2022, habiéndose
 prorrogado la fecha para el día 27 de octubre de 2022, según circular número 2;

 III)que el dia establecido para la apertura se presento una sola propuesta perteneciente al Sr. Matías Hernan
Pidoto y la Sra. Johanna Fernandez.

CONSIDERANDO:

I)que de actuación número 20 la Dirección de Desarrollo Turístico informa que se debe proceder a  la no
  autorización de la propuesta que se encuentra detallada debido a que no presenta comprobante de compra

 del Pliego, ni inscripción en RUPE.

II)que en actuación número 21 y 23 la Dirección General de Desarrollo Económico toma conocimiento de lo
informado por la oficina peticionante y   remite el Expediente a la Dirección de Recursos Materiales para
desestimar la propuesta presentada mediante acto resolutivo.-

 a lo precedentemente expuesto;ATENTO:

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

 el llamado público a interesados número 2022/108, cuyo objeto es el1.- DEJAR SIN EFECTO,  
reacondicionamiento y explotación comercial del parador municipal de Atlántida, ubicado en la Rambla entre
calle Roger Balet y República Argentina a partir del día hábil siguiente a la firma del contrato respectivo hasta
agosto de 2027, de acuerdo a los informes que surgen de las actuaciones relacionadas en el proemio del
presente texto resolutivo;

 la gestión de un procedimiento de contratación, por excepción amparada en el articulo 332.-AUTORIZAR,
literal D numeral 2 del TOCAF, con las mismas especificaciones del bien idénticas a las del procedimiento
que se autorizo por la Resolución 22/06619 de fecha 16 de setiembre de 2022;

 incorpórese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la3.-POR SECTOR DESPACHOS Y ACUERDOS:
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Dirección de Desarrollo Turístico, y siga a la Dirección de Recursos Materiales a sus efectos.

Resolución aprobada en Acta 22/00813 el 29/12/2022

Firmado electrónicamente por Luis Marcelo Metediera

Firmado electrónicamente por Silvana Nieves


